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República de Colombia 
Rama Jurisdiccional 

Distrito Judicial de Ibagué 
Tribunal Superior de Distrito Judicial 

Sala de Decisión Laboral 
Despacho 004 

 
Ibagué, veintiuno de julio de dos mil veinte. 
 

Clase de proceso:  Ordinario laboral 

Parte demandante:  
Patrimonio Autónomo de Remanentes de 
TELECOM y TELEASOCIADAS -PAR TELECOM 

Parte demandada:  Luis Gerney Restrepo 

Radicación:  73001-31-05-006-2017-00106-01. 

M. Sustanciador: Dra. Mónica Jimena Reyes Martínez 

Tema: Enriquecimiento sin causa 

 
Fuese del caso intervenir en la Sala correspondiente para la resolución 
del presente asunto en el proceso de la referencia sino se advirtiera 
que sobre el suscrito pesa una causal de impedimento. 
 
En efecto, mi cónyuge MARTHA PATRICIA LOPEZ ARANGO padeció la 
misma situación fáctica de la parte demandada con el PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES –PAR-TELECOM radicación 25899-31-
05-001-2016-00595-01 situación que me impide garantizar la 
imparcialidad que demanda el ejercicio de la judicatura en protección 
de los derechos de los sujetos de derecho, pues ella tiene interés 
indirecto en las resultas del asunto. Tales hechos constituyen la causa 
de recusación del numeral 1 del artículo 141 del CGP

1
-, por tanto y a 

tono con lo prescrito por el artículo 140 del CGP
2
 que en lo pertinente 

reza como obligación: El magistrado o conjuez que se considere 
impedido pondrá los hechos en conocimiento del magistrado que le 
sigue en turno en la respectiva sala, con expresión de la causal 
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invocada y de los hechos en que se funda. (El subrayado no es del 
texto) 
 
Por lo expuesto dispone: Declararme impedido para conocer del 
asunto de la referencia. Remítase la actuación al despacho del que 
proviene el expediente. 
 
Cúmplase. 
 
 

KENNEDY TRUJILLO SALAS 
Magistrado 

                                                 
1 ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 
2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, 
compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente. 
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su representante o apoderado, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. 
4. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, curador, 
consejero o administrador de bienes de cualquiera de las partes. 
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o administrador de 
sus negocios. 
6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados 
en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su representante o apoderado. 
7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el 
juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, antes de 
iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la 
sentencia, y que el denunciado se halle vinculado a la investigación. 
8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o 
civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado, o estar aquellos 
legitimados para intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso penal. 
9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su representante o apoderado. 
10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de consanguinidad 
o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su representante o apoderado, salvo 
cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de 
servicio público. 
11. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral anterior, 
socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en sociedad de personas. 
12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones materia del proceso, o 
haber intervenido en este como apoderado, agente del Ministerio Público, perito o testigo. 
13. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, heredero 
o legatario de alguna de las partes, antes de la iniciación del proceso. 
14. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de 
consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe fallar. 
2 ARTÍCULO 140. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS. Los magistrados, jueces, conjueces en quienes 
concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de 
ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 
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El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra configurada la causal asumirá 
su conocimiento. En caso contrario, remitirá el expediente al superior para que resuelva. 
Si el superior encuentra fundado el impedimento enviará el expediente al juez que debe reemplazar al impedido. Si 
lo considera infundado lo devolverá al juez que venía conociendo de él. 
El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos en conocimiento del que le sigue en turno 
en la respectiva sala, con expresión de la causal invocada y de los hechos en que se funda, para que resuelva sobre 
el impedimento y en caso de aceptarlo pase el expediente a quien deba reemplazarlo o fije fecha y hora para el 
sorteo de conjuez, si hubiere lugar a ello. 
El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que disponga el envío del expediente, no 
admiten recurso. 
Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma sala del tribunal o de la Corte, todos 
los impedimentos se tramitarán conjuntamente y se resolverán en un mismo acto por sala de conjueces. 


